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LA PLATA, 

VISTO: 
El informe efectuado por la Dirección del Jardín Zoológico, que diera origen al 

expediente n” 4061-72605/09, mediante el cual se informa la falta de documentación 

referida a la identificación de 49 animales del predio; y 
CONSIDERANDO: 

Que, se desprende del informe obrante a fs. 2, la importancia de la 

documentación faltante; 

Que resulta necesario el esclarecimiento de los hechos a fin de determinar la 

existencia de conductas eventualmente punibles dentro de la Ley 11757, sin perjuicio de 
la instancia penal denunciada; 

Que, conforme a lo establecido en el art. 91 de la Ley 11757 _ Estatuto para el 
Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires _, procede ordenar la 
sustanciación de las actuaciones presumariales tendientes a determinar y deslindar las 

responsabilidades del caso; 
Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1%.- Instrúyase actuaciones presumariales a fin de deslindar 
responsabilidades en el expediente n” 4061-72605/09, conforme a lo establecido por el 
artículo 919 de la Ley 11757 -Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la 

Provincia de Buenos Aires-. 

ARTICULO 2”%.- Por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, llévese a cabo la 

investigación presumarial del caso. 

ARTICULO 3*.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Gestión 

Pública. 

ARTICULO 4?.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese. 
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